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BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

REQUISICIÓN DE CABALLOS. 

af SECCION. 

CIRCULAR N? 5a. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

GOBIERHO POLÍTICO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Por el Ministerio de Ja Gobernación de la Península se me hace de Real orden y 
con fecha 17 dtl actual la comunicación siguiente: 

55ISI Señor Secretario del Despacho de la Guerra me comunica lo siguiente. 
Para que la ley de requisición de caballos que contiene el Real decreto de 27 de Fe

brero último tenga el debido efecto y con la exactitud que requieren las disposiciones 
de esta especie, sin dar lugar á dudas que pudieran retardar el cumplimiento de aque
lla ley, se ha servido S. M . resolver que todas las Autoridades, asi civiles como m i l i 
tares, que han de intervenir en su ejecución, se arreglen á las siguientes instrucciones. 

Artículo 1? E n el momento en que se publique en cada uno de los pueblos de la 
Monarquía la presente instrucción, que será asi que se inserte en los Boletines oficiales 
dispondrán las Diputaciones provinciales que los Ayuntamientos, en unión del individuo 
mas caracterizado de la Mil ic ia nacional de caballería de su pueblo respectivo, procedan 
á formar relación de todos los caballos existentes en el mismo, con expresión de reseñas 
y de los nombres de los dueños, incluyendo también los exceptuados y causas de la ex
cepción. Formarán al mismo tiempo otra. relación igual de los caballos pertenecientes á 
los Milicianos nacionales de caballería. Estas relaciones quedarán concluidas en el te'rmi-
no de tres dias, y serán remitidas sin detención á las Diputaciones provinciales, para que 
puedan comprobar por ellas la presentación de todos los caballos que deben verificarla. 

2? Atendiendo á que el interesante servicio que los Oficiales de caballería están pres
tando asi en campaña como en los depósitos de instrucción no permite emplear el creci
do número que seria necesario para que la requisición se realizase simultáneamente en 
todos los pueblos, se verificará aquella en las capitales de provincia, adonde concurrirán 
en los dias que determinen las Diputaciones provinciales todos los caballos comprendi
dos en su demarcación; i cuyo fin y para evitar en lo posible las incomodidades que se 
irrogarían á los dueños de los caballos de tenerlos demasiado tiempo en la capital, cui
darán las citadas Diputaciones de hacer el señalamiento de dias para la presentación de 
caballos con proporción á las distancias que tengan que andar; de modo que reunidos 
en un mismo dia los de un pueblo, puedan ser reconocidos, tasados y admiiidcs sin de
tención los útiles para el servicio, ó devueltos á sus dueños los que no lo fueren, y los 
que estén comprendidos en las exenciones del artículo 2? de la ley de requisición de 25 
de Febrero último. 

3? E l Inspector general de caballería , como Comandante general interino de la Guar
dia Real de esta arma, y como Inspector de la del Ejército, nombrará inmediatamente 
los Oficiales, Mariscales y partidas de ambas armas que deben marchar á las capitales 
de provincia á entregarse de los caballos que produzca esta requisición. Los Generales en 
Gefe de los Eje'rcitos, los Capitanes y Comandantes generales de las provincias y de
más Autoridades militares, proporcionarán al indicado Inspector los auxilios que necesi
te, facilitándole las escoltas que reclame para la custodia y conservación de los caballos 
lequisados. 

4? A medida que se vayan reuniendo caballos en la capital de cada provincia, se 
realizará la requisición por una comisión compuesta del Oficial nombrado por el Inspec
tor de caballería, un individuo de la Diputación provincial, otro del Ayuntamiento del 
pueblo á que pertenezca el caballo, el Gefe mas graduado de la Milicia nacional de ca
ballería de la capital en que se realice la requisición, un profesor veterinario nombra
do por la Diputación, y otro de caballería elegido por el citado Inspector. Estos pro
fesores reconocerán y reseñarán los caballos presentados en requisición, y justipreciarán 
los que deban ser requisados por ser útiles para el servicio o no comprenderles Jas exen
ciones que determina el artículo 2? de la citada ley. También serán justipreciados los 
caballos que se exceptúen de requisición por inuLies. 
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5? Con arreglo A lo determinado en el artículo 1? de la expresada ley serán requi

sados todos los caballos existentes en el Reino que reúnan las calidades jjrcvenidus en el 
mismo ar t ículo, y no sean de los exceptuados en el 2?; bien entendido, que se consi
derarán útiles para el servicio todos los que por la alzada de siete cuartas menos un de
do arriba, anchuras, hueso y sanidad proporcionadas, den señales de poder prestar e l 
servicio activo de guerra. Se declaran desde luego inútiles los que padezcan asma, \e-
jigas anquilosadas, muermo confirmado, y los qug por haber tenido algún remo roto ó 
por otra causa padezcan cojera incurable. Los caballos que se destinen al servicio serán 
entregados por sus dueños con cabezada de pesebre y ronzal. 

6? De los caballos que resulten requisados y destinados al servicio dará el comisionado 
de caballería á los dueños respectivos un. recibo, en el que se expresará muy circunstan
ciadamente la reseña del caballo, sin omitir en sus señales ninguna de las que sean dignas 
de notarse, por. pequeñas que fueren , tasación,- dia en que ha sido requisado, y pueblo 
y nombre del dueño. Este recibo será también firmado por todos los individuos de la co
misión, incluso el individuo del. Ayuntamiento del pueblo á que pertenezca el caballo, 
intervenido por el Gefe de Mil ic ia nacional de que trata el artículo 4? de estas instruc
ciones, y autorizado por el Comisario que hubiere en la capital, d por el que comisio
nare con este objeto el Intendente general del Ejército. Estos documentos serán presen
tados por los Ayuntamientos respectivos á los Intendentes de la provincia á que perte
nezcan los caballos requisados, para los efectos prevenidos en el artículo 6? de la reis-
rida ley. 

7? A tbdo el que redima su caballo de la suerte de requisición por la cantidad de
signada en el artículo 5? de la expresada ley, se le dará una papeleta firmada por el Ofi
cial comisionado, y visada por el Comisario de Guerra , con la cual hará entrega en 1* 
Tesorería de Provincia de los 4© reales señalados en dicho ar t ículo , dándosele por la 
misma un resguardo competentemente autorizado, en vista del cual se les expedirá una 
certificación en que se acredite la entrega de la expresada cantidad y la exención que 
por esta causa tiene el caballo requisado; anotándose en el mismo documento la reseña 
de aquel con toda la extensión, escrupulosidad y firmas prevenidas para ios recibos de 
que trata él artículo 6? de esta instrucción. Los resguardos que entreguen las Tesorerías 
á los individuos de que trata este artículo se inutilizarán en las Diputaciones provincia
les luego que se hayan facilitado á los interesados las certificacioner prevenidas. 

8? Por el mismo tírden se dará certificación á todo dueño de caballo exceptuado, ya 
sea de los comprendidos en las exenciones del artículo 2? de dicho decreto ó de los dese
chados por inútiles para el servicio, expresando en los primeros la causa de la exención, 
y en los segundos la de su inutilidad , y haciendo en ambos casos muy detallada mención 
de la reseña, para evitar las equivocaciones que causa la semejanza de caballos de un 
mismo pelo y hierro. 

9? Las dudas que se susciten sobre exenciones, utilidad y valor de los caballos pre
sentados en requisición se resolverán en el momento por la Comisión de que trata el ar
tículo 4? de esta instrucción; y en caso de no convenirse las partes, será el asunto defi
nitivamente resuelto por la Diputación provincial y Comandante de armas, después de 
oidas las razones de la Comisión y demás que se aleguen por las partes. 

10. Los caballos requisados con destino al servicio serán conducidos á los regimien
tos de caballería ó escuadrones de deptísito mas próximos á Ja capital en que aquellos 
hayan sido requisados, para lo cuál el Inspector de dicha arma tomará las disposiciones 
convenientes, poniendo á las órdenes del comisionado los sargentos necesarios con la es
colta competente y el número de desmontados indispensable para atender al cuidado de 
dichos caballos; pero si por no haber tropa suficiente para este objeto fuesen necesarios 
paisanos que ayuden á cuidar aquel ganado hasta que llegue á su destino , las Diputa
ciones provinciales proporcionarán á los Oficiales comisionados el número preciso de pai
sanos tomados á jornal y pagados de los fondos que dichas Diputaciones designen. 

11. Los Capitanes y Comandantes generales de las provincias, los Gobernadores de 
las plazas, Comandantes de armas y demás Autoridades asi civiles como militares, faci
litarán á los Oficiales comisionados en la conducción de caballos requisados cuantos au
xilios necesiten, con especialidad la escolta que le fuese necesaria para preservar el ga
nado de toda tentativa del enemigo; á cuyo fin se valdrán para este servicio de cual
quiera tropa de que puedan disponer, ya sea del Ejército, Milicia nacional, Carabine
ros de Hacienda pública, Cuerpos francos ó Compañías de seguridad; cuidando al pro
pio tiempo las expresadas Autoridades de asegurar también la marcha de los individuos 
que vayan á las capitales de sus respectivas provincias á presentar sus caballos en re
quisición. 

12. Los caballos que resulten destinados al servicio serán suministrados por el Ofi
cial comisionado en la requisición, con cargo al cuerpo de que aquel dependa, desde los 
dias en que sean admitidos al servicio. 

13. Las Diputaciones provinciales tomarán las medidas que les dicte su celo por el 
bien de la causa pública para que los Ayuntamientos de los pueblos formen con toda 
escrupulosidad y exactitud las relaciones prevenidas en el artículo 1? de esta instrucción; 
y para que no deje de presentarse ningún caballo en requisición, á cuyo fin queda i m 
puesta á dichos Ayuntamientos la responsabilidad consiguiente si por omisión d indebi
das contemplaciones dejasen de presentarse en requisición todos los caballos comprendi
dos en el la , aun cuando sean de los exceptuados en el artículo 2? de la citada ley. S M . 
espera que no llegará este caso; y está al mismo tiempo persuadida de que los dueños de 
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os rahallos rnniprí'ndidns en esta medida continuaran cuidándolos como propios desde 
que sa:gaii Uc tus putliius lissia e¡ dia en que sean destinados al servicio. 

14. Consecuente á io prevenido en Ja primera parte del artículo 2? de la referida 
ley, quedan e.\ eptuados de ser presentados i ¡a Comisión de requisición los caballos de 
SS. M M . y A A . , como asimismo de las .demás disposiciones que comprende esta ins
trucción. 

15. Los Generales y Brigadieres en activo servicio pasara'n á los Capitanes generales 
de las provincias de que dependan una relación de reseñas de los caballos que tengan de 
su propiedad desde antes de 1? de Febrero, y estén comprendidos en el ndmero de los 
que pueden conservar según el artículo 2? de dicha ley, para qué aquellas Autoridades 
les expidan las certificaciones de que trata el artículo 8? de esta instrucción. Los caba
llos que tengan ademas del número permitido por Ja l ey , serán precisamente presentados 
en requisición á la Comisión de la provincia en que se encuentren. A los Gefes y Ofi
ciales de Infantería, Artillería, Ingenieros, Caballería, AJiJicias provinciales, Cuerpos 
francos, Mil ic ia nacional y empleados en Planas mayores, á quienes el artículo 2? con
cede exención, se les darán también iguales certificaciones por los Capitanes generales, 
á cuyo fin dirigirán por conducto de sus respecticos Gefes á dichas Autoridades Jas re
laciones de reseña, quedando igualmente obligados á presentar en requisición, según Jo 
prevenido, los caballos que no deban conservar en su poder. Para expedir á los que se 
hallen en este caso las cartas de pago de que trata el artículo 6? de esta instrucción, d i 
rigirán los Gefes respectivos á los Capitanes generales los recibos que expidan á los i n 
teresados las Comisiones de requisición, y aquellas Autoridades los remitirán al Inten
dente de la provincia en que residen dichos Capitanes generales, para que expedidas las 
cartas de pago vayan por Jos mismos conductos á poder de Jos interesados. Los que quie
ran redimir sus caballos por los 4© reales que señala el artículo 5P de dicha ley , lo rea
lizarán en los términos prevenidos en el 7? de esta instrucción, 

16. Queda á cargo de los Generales en Gefe de los Ejércitos de operaciones del 
Norte y del centro la ejecución de la requisición de los caballos que tengan los indivi 
duos dependientes de sus respectivos Ejércitos, no comprendidos en el aitículo 2? de 
dicha ley. Con este objeto establecerán dichos Generales en Gefe en las divisiones, b r i 
gadas ó puntos que estimen mas á propo'sito, comisiones compuestas de un Gefe, un 
Comisario de guerra y un Veterinario nombrados por los citados Generales, y de un 
Gefe tí Ofi>ial y un Mariscal, elegidos por el Inspector de caballería, á fin de que pro
cedan desde luego á las operaciones de la requisición de una manera conforme á lo que 
esta Instrucción previene con respecto i las Comisiones de las provincias. Las dudas 
á que se, refiere el artículo 9? se resolverán en el acto por la Comisión ante que se sus
citen, y las certificaciones para los dueños de los caballos exceptuados se expedirán por 
Jos Generales de las divisiones de que dichos dueños dependan en los términos preveni
dos en el artículo 15 de'esta Instrucción con respecto á las que deben expedir los Ca
pitanes-generales. Los recibos de los caballos requisados que deben dar las Comisiones de 
requisición de los Ejércitos serán dirigidos por los Gefes de los dueños de los caballos al 
Ordenador del Ejército á que pertenezcan , quien las pasará á la Intendencia de la pro
vincia ims próxima, para que libradas las cartSs de pago de que trata el artículo 69 de 
dicha l ey , se dirijan pór los mismos conductos á poder de los interesados. Los indivi
duos comprendidos en este artículo á quienes acomode redimir por 4© reales los caballos 
que deban sérles requisados, lo realizarán con las formalidades prescritas para ios demás, 
con la sola diferencia de entregar la expresada cantidad en la Pagaduría del Ejército á 

' qué pertenezcan, con objeto de pagar con este producto, hasta donde alcance, los caba
llos requisados i los'individuos de los mismos Ejércitos. 

17. Las cartas de pago que se den á los Gefes y Oficiales á quienes se les requisen 
caballos, serán satisfechas en dinero por cualquier Tesorería de Provincia con el ingre
so del cuarto plazo de la anticipación de 200 millones, y con el producto de la reden
ción de caballos. 

18. Los caballos que resulten requisados en dichos Ejércitos serán destinados por los 
respectivos Generales en Gefe á los regimientos de la Guardia Real de caballería y á los 
de Ja misma arma de cada Ejército, hasta el número que necesiten para los desmontados 
que tengan en campaña prontos á montar, y para reemplazar los inútiles y endebles; y 
los restantes pasarán á los escuadrones de depdsito que designe el Inspector de dicha ar
m a ; los citados Generales en Gefe cuidarán también de entregar á las brigadas de arti
llería que hacen el servicio en dichos Ejércitos todos aquellos caballos de los requisados 
e'n'los mismos ó en las Provincias en que operan, que sean á propo'sito para tiro por 
esiar ¿a acostumbrados á está fatiga, ó porque sean á propósito para hacerla por su a l 
iada, hueso y fortaleza. 

19. Como los Oficiales de caballería pueden estar montados en caballos de su propie
dad ó en los que sacan de los cuerpos con arreglo al reglamento de 1803 , ó tenerlos de 
ambas pertenencias, se declara que ningún Gefe ni Oficial de dicha arma podrá conser
var mas caballos que los que les concede la ley de requisición; pero á los que tengan á 
un tiempo caballo del cuerpo y de su propiedad se les permitirá elegir entre uno ú otro. 
Si prefiriesen conservar los caballos propios devolverán al cuerpo Jos que hubiesen saca
do del mismo, y se les reintegrará por los fondos de remonta y montura la cantidad que 
hubieren abonado según su clase y reglamento; pero si les acomodase conservar los que 
hayan sacado de sus respectivos regimientos, les serán requisados los de su propiedad en 
la forma prevenida. 

i . 
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sHí', ^u- SicniJo el IuípL'rt,>r Oe caba l l er ía el ehcargrulo de rfcogrr y dar doslinn a lo.', caliailiis que prcAnzca esta 
•»:. rpi[ii¡slcii)ii , tos ap l i cará proporcionalmente á los r v g i m i r n l o í de ü i d i a arma ¿o la Oiiurdia l ira! v drl E j í r c i l o , 
ra, asi mino á las brigadas de a r t i l l e r í a , con arreglo á las nolicias que se le pasarán por este Ministerio, cuidando 

el mismo Insp -ctor de asignar á diclias armas el ganado mas á p r o p ó s i t o para sus ¡ m t i t u l o s . 
21. Los partes que han de remitir al Gobierno las Diputationes proviucialrs, con arreglo á lo dispuesto en 

el a r t í c u l o 4.0 de la expresada ley , se d a r á n por medio de una r e l a c i ó n de reseñas arreglada ú lo prevenido en 
el a r t í c u l o i . " de esta I n s t r u c c i ó n , con e x p r e s i ó n del pueblo, oficio y nombre de los d u e ñ o s , é incluyendo l a m -

jjfeí, bien los caballos que hayan sido redimidos por ¿,'é reales, con la expres ión uicesaria pora liacerlo conocer asi, y 
| |íf. los exceptuados. A l fin de estas relaciones se p o n d r á un resiimcn que exprese el n ú m e r o de caballos requisados en 

Mjf:'?' cada pueblo y el de los redimidos, c u á n t o s de los primeros p e r t e n e c i á n á la labor, c u á n t o s á individuos que v i -
| í ' \ i a n con el trabajo de ellos, y c u á n t o s á militares y empleados del E j é r c i t o en servicio activo. Iguales partes, coa 

¿jlji- s e p a r a c i ó n de Provincias, d a r á i este Ministerio el Inspector de caba l l er ía antes del 3 i del actual, expresando el 
í ;»! j n ú m e r o de caballos de tiro comprendidos entre los requisados en cada Provinc ia; y lo mismo p r a c t i c a r á n los Ge-
¿cf! nerales en Gel'e de los Ejérc i tos con respecto á los que. hayan sido requisados en los de su mando, a c o m p a ñ a n d o 
Sjí¡,¡ al propio tiempo noticia de los que hayan destinado á art i l l er ía y caba l l er ía . 

22. Las Diputaciones provinciales r e m i t i r á n á este Ministerio, antes del 24 del actual, un estado que mani -
^¡'íií fieste la fuerza total de Milicianos montados que existen en sus respectivas Provincias, con e x p r e s i ó n del n ú m e r o 

«le movilizados y del que queda disponible para entrar en r e q u i s i c i ó n . 
23. E l Inspector de caba l l er ía dará á los Oficiales, comisionados .en la r e q u i s i c i ó n , las ó r d e n e s convenientes 

¿«i: para que esta i n s t r u c c i ó n tenga cumplido electo en la parte que. le. foca ; p o n i é n d o s e á este fin de acuerdo con las 
Diputaciones provinciales, Generales en Gel'e de. los E j é r c i t o s , Capitanes y Comandantes generales y d e m á s auto
ridades con las que les sea necesario entenderse. 

34. Por los Ministerios de Hacienda y de. la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a se e x p e d i r á n con premura las ó r -
| ¡ : : deues consiguientes al cumplimiento de la citada ley y de esta i n s t r u c c i ó n en la parte que á cada -uno de dichos 

ISlinistcrios pertenece. ' <• 
20. E n consecuencia de. lo resuelto por las C ó r t e s en 26 de Febrero ú l t i m o , se t o m a r á n por el Ministerio de 

j i - ' , la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a las disposiciones convenientes para formar un censo de la g a n a d e r í a caballar de 
E s p a ñ a , clasificado por Provincias, g é n e r o s , edades, alzada y casta fina y basta. 

Por ú l t i m o , S. M . encarga á todas las Autoridades que han de contribuir al cumplimiento de la citada ley 
Í J ; y de esta i n s t r u c c i ó n , procedan con la mayor actividad en la e jecuc ión de las operaciones que se previenen, p a -

¡¡kjrli ra que quede realizada la r e q u i s i c i ó n dentro del plazo seña lado en el a r t í c u l o 10 de dicha ley; bien entendido, 
f jíijl que desde que quede realizada la r e q u i s i c i ó n basta que se dé por concluida, al tenor de lo prevenido en el a r t i -
j toj! .' culo 10 de la expresada ley, nadie p o d r á usar caballo sin que tenga el documento que acredite su p r e s e n t a c i ó n 
\$%* en requis ic ión y la e x e n c i ó n que le comprenda. E l que carezca de este documento perderá el caballo, y este será 
¡Siíj'í destinado al servicio, con arreglo á lo que previene el a r t í c u l o t i de. la citada ley. 
¡Í'|.Í; De orden de S. M . lo comunico á V . E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que pueda corres-
\ífp}; pomlerle. Madrid /, de Marzo de 1 SSf. = Almodovar. 
1 ¡tí. Y de líenl órdi n lo traslado á V . S. para que las anteriores disposiciones tengan el debido cumplimiento en 
¡í£j | ¡ la pai te que corresponde á esa D i p u t a c i ó n provincial y que V . S. disponga se publiquen sin pérd ida de tiempo 
ífiíg,! en el lioletin oficial, debiendo advertir que. en cuanto á la f o r m a c i ó n del censo de ganader ía de que habla el ar-

, t í cu lo 25 se c o m u n i c a r á n á V . S. las instrucciones y modelos convenientes á la mayor posible brevedad.» 

Y como S- J?. se digna mandarme que l a preinserta R e a l orden se circule imnedintamente, lo veri/ico por 
eslranrdinnrio en este d í a <¡ue acaba de llegar d mis manos, d f i n de t¡iie h a c i é n d o s e noloria de todos con la r c -
pitle: i/ue desea el Gobierno de S. M . cada r,¡io en la parle i/ue le incumbe, procure su exacta observancia. 

L a D i p u t a c i ó n Provincial que tantas pruebas de patriotismo y actividad tiene dadas , conociendo la impor~ 
t a n d a de Ucear prontamente á efecto la r e q u i s i c i ó n de los cinco mi l caballos en todo el reino, decretada por las 
Córtes en 2 3 de febrero ú l t i m o , j n o o c u l t á n d o s e l e tampoco la necesidad de la ejecución dé una medida tan acer
tada , a c o r d ó desde luego se imprimiese, e hizo d su f ina l las prevenciones que j u z g ó indispensables s e g ú n puede 
verse en el lioletin eslraordinario de 9 del corriente. Estas que n a d a se oponen sustancialmente d la i n s t r u c c i ó n 
de 4 del mismo mes, que aun no se habia recibido en aquella é p o c a , quedan subsistentes y de consiguiente v á l i d a 
la requi s i c ión de los caballos de los partidos de V o n f c r r u d a , Vi l lafranea y ciudad de yJstorga, sin otra obliga~ 
cion en los Milicianos nacionales y d e m á s d u e ñ o s de caballos, á quienes por el Oficial comisionado les hubiesen 

, , . sida eidregadns sus respectivos resguardos, que l a ¡le diputar persona de su confianza en esta capital que pre~ 
ífii sentando aquellos, recoja otros con arreglo á los modelos recibidos en el ú l t i m o correo: en la inteligencia que el 

'ií- que par o m i s i ó n , descuido ú otro motivo no lo eerij¡<iue, le p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 
í f e S e g ú n el articulo 4-" de la precitada i n s t r u c c i ó n , ha de haber una c o m i s i ó n compuesta de los sugetos que la. 

misma espresa y con las atribuciones que se le d a n , siendo una de ellas, con arreglo a l g.0 de la misma, decidir 
'fi'ii;. jas dudas que se susciten sobre exenciones, utilidad y valor de los caballos presentados en r e q u i s i c i ó n . P o r lo ¡Jii!; lauto, si los de los mencionados partidos de P onferrada , V i l l a f ranea y ciudad de As lorga , se sintiesen a g r a 

viados y con derecho á deducir alguna r e c l a m a c i ó n ante l a c o m i s i ó n , les queda espedita su a c c i ó n dentro del 
t é r m i n o ordinario. 

S. ¡'. T a m b i é n en la propia i n s t r u c c i ó n se dispone que por cada Ayuntamiento de los de la Provincia en que h a 
y a caballos su jetos á la requisa , concurra uno de sus individuos ; pero como nada se dijese sobre este particular 
en las prevenciones anteriores de la D i p u t a c i ó n Provincial , n i pueda tampoco esta circular llegar d tiempo á 
los cuerpos municipales p a r a su r e a l i z a c i ó n , he acordado con la misma D i p u t a c i ó n , con las primeras stutori-

iíj dudes y con el Oficial comisionado, que. en obviaciou de gastos y sin f a l l a de aquel requisito en lo pr inc iparse su~ 
p í a asistiendo uno de los de esta capital y alternando entre todos por dias en dicho servicio. 

Finalmente p a r a gobierno c inteligencia de. los interesados y d e m á s efectos consiguientes, es de m i deber a d 
vertir d todos que estoy dispuesto y resuello <í no consentir n i permilir en manera alguna fraude n i o c u l t a c i ó n 
n i otra especie de manejos, que si bien pudo ser propia de los tiempos del obscurantismo, la reprochan las luces 

lü'íit1 del siglo, como incompatible con la l ibertad, é igualmente d dar cuantos auxilios se me pidan por la c o m i s i ó n , d 
cuyo celo é imparcialidad se confia la requ i s i c ión ; por la seguridad que me asiste de que ú n i c a m e n t e me han de 
ser demandados los que dicten ¡ a r a z ó n , la justicia y el mejor d e s e m p e ñ o . Dios guarde á W . muchos a ñ o s , 
í e o u 22 de jVurzo de i&'ó',. = J u a n Antonio C á r n i c a . = Antonio G a r d a , Secretario. — Sres, Alcaldes y A y u n -
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